
TIENE UN CÓNYUGE CIUDADANO AMERICANO O UN HIJO 
CIUDADANO AMERICANO QUE TIENE 21 AÑOS O MÁS. 

 
UN PADRE QUE ES CIUDADANO AMERICANO

(SI LA PETICIÓN FUE PRESENTADA ANTES  QUE USTED CUMPLIERA LOS 21 AÑOS)

VIVE EN ALASKA, ARIZONA, 
CALIFORNIA, GUAM, HAWAII, 

IDAHO, KENTUCKY, MICHIGAN, 
MONTANA, NEVADA, OHIO, 

OREGON, TENNESSEE, O 
WASHINGTON AL MOMENTO DE 

SOLICITAR LA TARJETA DE 
RESIDENCIA PERMANENTE1

HA VIAJADO AL EXTRANJERO 
MIENTRAS QUE TENÍA SU 
PERMISO DE ESTATUS DE 
PROTECCIÓN TEMPORAL Y 

HA INGRESADO AL PAÍS 
CON EL FORMULARIO DE 
PERMISO DE VIAJE I-512L

ENTRÓ AL PAÍS CON 
INSPECCIÓN, O 
CON UNA VISA.

TIENE UNA PETICIÓN QUE 
FUE PRESENTADA POR 
UN PADRE, O CÓNYUGE 
ANTES DEL 30 DE ABRIL 

DEL 2001

USTED PUEDE SER ELEGIBLE PARA OBTENER UNA TARJETA DE 
RESIDENCIA PERMANENTE SI SE LE OTORGÓ UN PERMISO 

DE ESTATUS DE PROTECCIÓN TEMPORAL (TPS) Y….

1. AUNQUE SU TPS YA SE LE HAYA VENCIDO, EXISTEN BUENOS ARGUMENTOS QUE USTED PODRÍA OBTENER UNA TARJETA DE RESIDENCIA PERMANENTE SI VIVE EN ESOS ESTADOS, PERO LA LEY EN LA ACTUALIDAD NO ES MUY CLARA. 

SI ES ASÍ, CONTACTE A UN PROVEEDOR DE SERVICIOS LEGALES CERCA DE USTED PARA ASESORAR SUS OPCIONES: 

WWW.IMMIGRATIONADVOCATES.ORG/NONPROFIT/LEGALDIRECTORY/ 
AUNQUE  UNO NO CALIFICA PARA LA RESIDENCIA PERMANENTE BASADA EN UNA PETICIÓN FAMILIAR, 

LOS RECIPIENTES DEL TPS TODAVÍA PODRÍAN SER ELEGIBLES PARA OTROS BENEFICIOS DE INMIGRACIÓN. 

Y CUMPLE CON UNO DE ESTOS REQUISITOS:

UNITED STATES OF AMERICA
PERMANENT RESIDENT
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https://www.immigrationadvocates.org/nonprofit/legaldirectory/

